
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00350 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito que 
aportó la parte actora, el juzgado procede a revisarla de conformidad con el numeral 
3º del art. 446 del CGP, la cual MODIFICA – ACTUALIZA hasta el día 30 de abril de 
2022 arrojando un valor total de $9.316.153,66 conforme al anexo que hace parte 
integral de este auto (Documento No. 0013 del Cuaderno Principal), y a la cual se 
le imparte APROBACIÓN. 
 
De otra parte, por encontrarse ajustada a la ley, el despacho importe aprobación a la 
liquidación de costas que antecede elaborada por la Secretaría del juzgado, la cual 
arroja un valor de $567.000,00. 
 
Por último, atendiendo a lo informado por el Dr. HERNANDO FRANCO BEJARANO, 
el despacho tiene en cuenta la renuncia presentada por el citado profesional al poder 
que le confiriera la parte actora. 
 
SE ADVIERTE al dimitente que su renuncia surte efectos tan solo a partir de los cinco 
(5) días siguientes a la presentación del escrito que la contiene, de acuerdo con lo 
señalado en el inciso cuarto del art. 76 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 


